
ALTAS CAPACIDADES  INTELECTUALES.  

Las actuales Definiciones científicas Altas Capacidades definen este concepto 

de la siguiente manera: 

<<Se entiende por ALTA CAPACIDAD INTELECTUAL el conjunto de fenómenos 

cognoscitivos y emocionales: (La Superdotación o Sobredotación Intelectual, el 

Talento Simple o Compuesto y la Precocidad Intelectual), que anteriormente se han 

definido. Todos ellos requieren una atención educativa diferente a la que comúnmente 

se ofrece en las escuelas: atención educativa escolar: (Adaptación Curricular), y 

atención educativa extraescolar: (Programas Específicos de Altas Capacidades). 

Ambas actuaciones deben realizarse en forma coordinada. 

 Muy pocas personas se pueden considerar plenamente  representativas de un 

fenómeno cognoscitivo y emocional concreto. La mayoría se hallan en la confluencia 

de varios de ellos. 

El análisis de los factores cognoscitivos de las Altas Capacidades pertenece al ámbito 

educativo y al mismo tiempo al ámbito competencial  de las Ciencias de la Salud, 

mientras que el análisis y diagnóstico de los factores emocionales de las Altas 

Capacidades y de su interacción permanente en el sistema cognitivo, así como el 

imprescindible diagnostico diferencial del Síndrome de Disincronía pertenece, en 

forma exclusiva, al ámbito clínico, por lo que el diagnóstico de las altas capacidades 

requiere un equipo multiprofesional de especialistas con amplia experiencia en el que 

deberán participar profesionales con competencias sanitarias no sólo educativas. 

En cuanto a los Psicólogos, a la luz de lo que disponen las leyes sanitarias, –(En el 

Estado Español Ley  de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 43/2003 de 21 de 

Noviembre)-,  sólo aquellos que posean el Título de Especialista en Psicología Clínica 

son considerados profesionales con competencias sanitarias.  

Las capacidades superiores se dan en niños y adolescentes de todos los grupos 

culturales, en todos los estratos sociales y en todos los campos de la actividad 

humana. >>  (1) 

 

 

(1) Referencia: Web del Consejo Superior de Expertos en Altas Capacidades:  

http://cse.altas-capacidades.net/Definicions.htm 
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